
RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CALARCÁ 

 

 

Carrera 23 No. 39-22 Palacio de Justicia Rafael Uribe Uribe” Calarcá, Quindío  
j01cmpalcalarca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Calarcá, Quindío, julio siete (7) de dos mil veintitrés (2023)  
 
 
Radicado 631304003001-2022-00031-00 
Interlocutorio: 02.10.20.115-270.30.0725 
 
 
Como faculta el núm. 2 del art. 43 del C.G.P., por improcedente se rechazará de 
plano el intento de citación para notificación personal enviada por la apoderada de 
la parte demandante a los demandados Iván Mauricio Sánchez y Olga Alexandra 
Sánchez, toda vez que en la citación (35 y 36 exp.) quedó errado el radicado del 
proceso. 
 
Por lo expuesto, se 

 
RESUELVE 

 
Primero: RECHAZAR DE PLANO el intento de notificación a los demandados Iván 
Mauricio Sánchez y Olga Alexandra Sánchez, hecha por la apoderada de la parte 
demandante.  
 
Segundo: REQUERIR a la parte demandante para que en el término de cinco días 
contados a partir de la notificación del presente Auto proceda con la notificación de 
los demandados Iván Mauricio Sánchez y Olga Alexandra Sánchez. 
 

NOTIFÍQUESE 
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